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DJáS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBI}E DE LA REPUBLHlA. 

. Sobre el recurso de ca.sación interpuesto por la Compañía 
Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., sociedad industrial, def 
domicilio y residencia de la ciudad de Santo Domingo, contra 
,senténcia de la Corte de Apela_ción del Departamento de La Ve
ga, de fecha primero de Diciembre de mil novecientos treinta 
Y uno, dictada en íavor del señor Manuel Sánchez S. 

- . , Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Julio Ortega· Frier y Juan José Sánchez, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada, lo violación de los artículos 1149, 1184 del Código Ci-
vil Y. 141 del Código de Procedimiento Civil. · 

. Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído a los Licenciados Julio Ortega Frier y Juan Jose 

Sánchez, abogadqs de la parte intimante, en su escrito de ale-
gatos, ampliación y con~lusiones. ·- .. , 

Oído al LicenCiado Manuel de J. Vmas hiJO, por SI Y por 
~1 ~icenciado Julio Espaillat ,cte. la Mota ,. a??gados de la. parte 
Intimada en su escrito de rep!Jca, _ ampltacwn y conclusiOnes. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gentnal de la 
República. 
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. . 'La Supretrta ·corte·, después de :haber ~leliberado y vi;tos 
1os artículos 1184 d~l Código Civil y 11 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. · 

Considerando, que la Coi11pañía Eléctrica de Santo DomiJi
go, C. por A., alega coütra la si:mtencia dictada en · fecha pri

' mero de Diciembr~ de· mil . novecientos "treinta y. urio, por la 
· . Corte dé Apelación .del Departamento de La Vega, la violadón

_del artículo 1184 -del ~ódigo Civjl, la del artículo 1149 del mis-
. m o Código y ,la del .artículo . 141 del Código de Procedimiento · 

Civi;l. · . f · 

En cuanto a la violaciót1 del artículo 118.4 del Código Ci
vil. 

Considerat~d~, qi.1e la recurrente alega que en la senten
cia impugnada que confihnó en parte la del tribünal ele comer
cio 'de La Vega,~ la Corte de Apelación de La Vega· violó el ar- ', 
tí culo 1184 del Código Civil, po¡¡ una parte ·al acojer la deman
da intentada contra ella por el intimado señor, Wanuel Sánchez 
S. en ejecución del ·contrat0 .· celebrado . entre ellos y daños y 
perjtíicios¡ y en consecuenci'a ordena-rle a dicha . Compañía ·que 
sumiúistrara nuevame.nte al dicho señor Sánchez luz y fuerza 
motriz, conderíarla a una indemnización de tres pésos oro por 

' cada día que· ella dejara de.· suministrar diC.hó servicio a par
tir de los tres días de la notificación de la sentencia y al pago 
de una indemni~ación ' en favor del mismo señon Sárichez por 
los d<!ños y perjuicios materiales y moráles causádosle por la 
violación efe su contrato; y por otra 1parte al de~idir que no po
día' ~er acojida la demat1da reconvencioqal ,en t:escisión d~l re
ferido c'ontrªto intentada por ella ·contra el señor 'Manuel Sán
chez S. · · ' · ' , 

' Consjderándo, que son hecho/ constantes en la sentemcia 
impugnada: 1o.': qu~ entre la Compañia Eléctrica de Santo Do
ñ1ingo, C. por A. y' el señor Manuel Sánchez· S., existía un coil
trato verbal sinalagmático por el cual dicha <;ompañía ~e obli~ 

. gaba a suministrar al señor Manuel Sánch~z S., luz y fuerza 
motriz mediante un precio · determinado; 2o .. : que en fecha 
veintiuno de Marzo de mil novecientos treinta y u'no la reJerida 

. Compañía sqspendió el cumplimiento del referido contr;,ltó' cor
tando la corriente de luz y fuerza motriz que ella ·¡e suminis
traba al señor Sánchez; 3o;: que éste, en fecha veintiseis d~l ' 
mismo mes de Marzo, demand<? a la Compañía por ante el tn
bunal de comercio. qe La Vega en ejecución del conáato y da
ños y perjuicios por haber,cortado,· sin Ilépar ninguna form~
lidad ni ponerlo en mora, los alambres que .servían para sumi
nistrarle ·energía eléctrica y fuerza motriz; 4o·.: que en fecha 
16 de. Abril del mismo año mi.! ·novecieptos treitlta y· uno la 

-. 
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C~mpañía E~éctrica de Santo Domingo, C. por A. , le declaró 
por act9 de alguacil al señor ·Manuel Sánchez S. que ella le ha
cía ofi:ecimiento de ·reempalmar las conexiones para el servi
<¿io de corriente eléctrica que le venía suministrando de acuer
do con el contrato celebrado entre las partes y que ha sido sus
,pendiáo temporalmeúte por fa"lta de pago de los servicios co
rresporí~ie_ntes a .los mes~s de Diciembre, Enero, Febrero y 
Marzo ; siempre que et senor l\1an~1el Sánchez S., pagara a su 
empleado presente el señor Artúto Morera M., la sum a total 
de $ 301.20 a que asciende su deuda, y por haberse negado al 
pago el señor Sánchez S., . le' declaró que la suspensión tempo
ral del serviCio de corriente eléctrica continuaría hasta que se 

• se reso~viera de otro modo y bajo la reserva de 12edir diCh a 
Companía la resolución del contrato con daños y perjuicios; 
5o.: que discutida la ca.usa, el Tribunal de Comercio falló aco
jiendo la deni;mdq en ejecución y daños y perjuicios del señor 
Manuel Sánchez S., condenando en consecuencia a la Compa- · 
i'iía al manteni.miento del contrato y a una indemnización en 
favor del demand?nte y declaró· improcedente la resolucion del 
contrato pedida convencionalmente por dicha Compañía. 

Considerando, que para confirmar la sentencia apelada la 
Corte ele Apelación se fimdó, en cuanto a la demanda en eje
oución del· contrato y dai10s y pe1juicios intentada por el señor 
Manuel Sánchez S., en que "si la Compañía Eléctrica de Santo 
Domingo, C. por A., podía reclamar al señor Manuel Sánchez 
S., el pa·go de la suma que ella p¡·etende le es debida y la re.
solución .de ía convencióñ celebrada entre ella y él, en cambio 
no podía ·romper de su propia autoridad, un contrato que n.o 
ha cesado de existir cortando la corriente eléctrica que sum1~ 
nistraba tui y' fuerza h1otriz", y "que la Compañía Eléc_trica de 
Sant8 Domingo, C. por A: , está en !~Ita respe~to. al senor Ma
nuel Sánchez S., desde que suspendw el cumplimiento del con
trato existente entre las partes, cortando arbitrariamente y en 
violación del mismo contrato, la corriente de luz y fu erza mo
triz a que tenía der~cho el señor Sánchez S. ; que es~e· proce
diiniento .irregular de la referida Compañía ha ocaswnado al 
sei1or Sánchez S., p.erjuicios morales y materiales"; y en cu c:~: 
to al ·rechazo de la demanda r.econvencional de la Compama 
en rescisión del aludido contrato en que " la notificación en re
ferencia hecha. a requerimiento de la Compañí~ Eléctrica de 
Santo Domingo, c. por A., en fecha diez y seis de AbrH del 

, presente año, al señor Sánchez S. , la cual s1tve de fu ndan'l.~n
'to para la .demanda reconvencional de la mism.a Companfa, 
a fin de pedir la rescisión de la convención h~bJda entre las 
partes, es frustratoria, pues fué notificada despues ele haber ella 
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rescindido por su propia a~ltOI~idad el contrato en cuestipi1 y 
1 

' después también de la demanda del señor Sánchez S., contra 
dicha Compañía y obje_to dr= la presente apdación; por lo que 
no puede ser acojida la menCionada demanda, reconvericional, 
-pidiendo la rescisión del contrato .aludido". · 

Considerando, que en conformidad con lo que disppne el 
artkulo "1184 el el Cóqigo Civil, cuando -una de las p-artes liga
das p6r un contrato sinalagmático no ejecuta su obligación, la 
otra tiéhe el derecho de pedir a la justicia la rescisión del con
trato, pero ésta puede, además, constreñir a la otra a la ejecu
ción de su obligación, y cuando las-d·os prestaciones deben ser 
ejecutadas simultáneamente, esa misma parte a quien no se 
cumplió lo pactado puede suspender la ejecución de su propia 
obligación ·provisionalment~, hasta que su contratante ejecute 
la suya o la justici::l decida; que el hecho de 11_aber susp.endido 
la ejecución_de su obligación por no estar ejecutando la suya 
su co-contratante, no quita a· esa parte el derecho de pedir la 
!~esCisión del contrato que, salvo dáu-sula exp!'esa contraria en 
el mismo, no puede tener lugar sin la intervención de la justi
cia; que en CQnsecuencia, no debe confundirse la situación del' 
contratante en una convenci6.n sinalagmática que pretende es
tar definitivamente desligado de s4s obligaciones por su sola 
atJtoridad y sin una decisión judicial, con la del contratante 
que, para restablecer la igualdad de wndición entre las partes 
necesaria en todo contrato sinalagmático y poner fin al perjui
cio que' le causaba la inejecución de la otra parte mientras' él 
seguía ejecutando la. suya,, resuelve por su sola voluntad y sin 
esp~rar el fallo d·e la justicia, pero provisionalmente y en la es
pera de ese fallo de la justicia, pero provisionalmente Y' en la 
espera de ese fallo, suspender también la ejecución de su obli
gación; que a l ser demandado en ejecución de dicha obliga
ción y pedir a su vez al tribunal que pronuncie la rescisión d~l 
colltJ~ato, dicho tribunal deberá ~xaminar si, en el ·caso, está 
justificado el ejercicio por dic!1a par:ie de esa facultad que la 
doctrina y la jurisprudencia reconocen al contratante en un_a 
convención sinalagmática de suspender la ejecución d_e ~u obli
gación cuando la otra parte ha suspendido la suya , come sim
ple medida de salvaguardia y niientras la otra no ejecute su 
obligación o la justicia rescinda el contrato; qpe en consecu~~l
cia~ su afiFmación de que la otra . parte-susperidi_ó la ejecuci_on 
de su obligación, cuando él alega que ese hecho fué -el mo_tiVO 
que ló decidió a . suspender la ejecución de su propia obliga
ción y es el motivo por el cual él pide a la justicia que pro
nuncie la rescisión de su contrato, tiene· Necesariamente que 
ser exa¡:ninada por et tribunál, porque de la comprobación Y 
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, apreciación de ese ·hecho depend~ la solución de ambas de
mandas; que en el .caso presente la Corte de Apelación a-quo 
decidió que la inejecución por parte del señor Manuel Sánchez 
S., de su obligación de pagar los servicios de corriente eléctri
ca correspondientes a varios meses vencidos que ie reclama
ba la Cod1pañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A. ; no le 
daba derecho a dicha Compallía, aún cuando esos servicios le . 
fueran· adeudados, por el sepor Sánchez S., a suspender, mien
tras el dicho señor Sánchez S. no ejecutara su obligación de 

·pagar, el suministro de corriente eléctrica que ella le venía ha
ciendo, y la misma Corte decidió también que por el hecho de 
haber suspendido dicho súministro. de corriente antes de la in
ti'Inación que ella le hizo en fecha diez y seis de Abril de rhil 
nóvecient.os treinta y uno al señói· Manuel Sánchez S., la Com
pañía Eléctri~a de Santo Domingo, C. por A. no tenía el dere
cho de pedii· la rescisión judicial del contrato celebrado entre 
ellos; que a~ deddir así la Corte d·e Apelación de La Vega violó 
'el artículo 1184 del C9'digo Civil y la sentencia impugnada de
be por ese motivo ser casada, sin que sea necesario examinar 
los otros med[os en que se funda el presente recurso de casa-
ción. t 

Por tales motivos, casa la ~entencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, ele fecha , primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y uno, dictada en favor del 
señor Manuel Sánc::hez S., envía el asunto ante la Corte de Ape
lación del Depá'rtamento de Santo Domingo y condena a la 
parte intimada al pago de las costas. · .. 

(Fit:mados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Ahnando Rodríguez.-Leondo Ramos.-D. de Herre
ra.-?. Báez Lavastida. · 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentenc!a P?r l~s ~e
nores Jue¡;:es que más arriba figuran, en la aud~enc1a publica 
del di a primero de Agosto de mil · novecien.tos trewta y dos, lo 

. 'que yo, Secretario ~General, certifico.-(Fmnado): EuG. A. AL
VAREZ. 
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DIOS. PATRIA ·y liBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. ·' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DÉ LA REPÚBLI<:;A • 

. Sobr~· el recurso de casadó:n interpuesto por ltDs señores 
.La R:osa.Batista y l"Januel .Sl!lero, 1nayor~s de edad, solteros, 
1narineros, del do111idli<;> y residencia éle Baraboqa, éontra sen
tencia del Juzgado de Pri·me-ra Instancia del Distrito Judicial 

. • ' · de BarahoFta, de fecha treinta de.- O<=;tubre e;! e niil novecien
tos treirn:ta y uúo, que c0í1firníó la sentencia de ·, la A.lcaJclía 
de l<t Común · de Bar?h~:nl:a, de fecha veintiímo de Septiem
bre del r\.1ismo año, que los ~ond.e¡;¡q. a cin€0 pesos oro de 
multa y cinco días ' de p,risión corrécci<mal ea da uno, por el de
lito de sustracción- de unas nasas de peScar pn!lpied<id del 
señ.or· Rafael Muñoz. . _ · · : . · 

· Vista ~1 -acta del rec11rso ·de casaciórl_ levant-ada en la Se
cn~taría del.J ~¡zgado de Primera Instaücia e.Q fe~ha treinta'Eie' 
Octubre de mil ,novecientos treinta y trno. · 

Oído al ~agistrado 'Juez Relat0r. . 
Oíélo •el d'ictaFnen del Magistrado Proc.ura:dor General de 

la República, ad-h0t:. . 1 

. L<l Suprern,a Corte, después de habér ·deliberado y vis~qs 
los artículo~ 379, 401 ael Cód1igo Penal, 2 de la Orden Ejecu
ti v,a No. 664 y 71 de la Ley sobreProcedimiento de Casa€ión. 
- ~ C:onsiderand@, .que según el articulo 379. del Código Pénal, 
el que com fraude sustrae una .__ cosa q11e no )e pertenece, se 
hace ;reo 'de r6bo; qtJe según. e.J aFtícwlo -401 del r.úismo Código 
los demás r0bos no es.pecif<ieactos en la presente , sección,. las 

· fullerías y raterías, as~ como sus (tentativas, se castigarán ~on· 
pris·ión c;orrécciou.al de seis meses a dos añ@s, y el artíwlo 2 
de la Orden Ejecutiva No .. 66,4 dJsf.:!one q¡we el aí-tícl!llo 401 @el 
Código Penal se enmiemda'. agregátÍdosele al final 10 que sigue: 
"Cu;qndo en un caso de !.os compre~1diqos ' en . este aáíeulo _no 
pase de veinte dólares el val.or íntegT0 de los objetos que cons
tituyen-e1 cuerpo 'de,l delito, la: 'pena será de~ prisión correc€io
nal de cirico a diez oías. y mwlta . c;ie cinco. a seseuta dólares"; 

- Considerando; que el Jl!lzgado~ de- P-rimera Instancia del 
Distrito J udicíal de_ Bara.hona_, -eH ~Ms at(ibuciones de Juzgado 
Correccional y ·como tr,ibunal:. de ap¡elaci0n, al conoc~r ct·el re
cLirso interpuesto por los ,señores _ 1La Rosa Batista y Man~Jel 
Suero, contra la senfencia de la Alcaldja de esa misma comu~, 
juzgó a los recmrentes cu.lp.a bies del hecho de haber sus~raJ-

' do fraudulentamente unas nas_as de pescar perté'necientes ~1 
señ9r Rafael M uíJoz; que -por tanto al confirmar ~a sentenCia 

./ 

' ' 
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apelada; que los : h.~bía conde~1ado a cinco pesos oro eje multa y 
cmco d1as de pnswn correccwnal cada uno, el Juez a-quo por 
la sentencia im¡;>u&"na'd~, hiZ0 una recta a]'llicación de la Ley. 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puest6-por los señores La Rosa Batista y Manuel Suero contra 
sentencia del Juzgado de Primera 'Instancia del Distrito Judi
cial de Búahona,. de fecha treinta de Octubre de mil nove
cientos treinta y uno que confirmó la sentencia de la Alcaldía 
deJa Común de Barahona, de fecha veintiuno de Septiembre 

. del mistno año, que los· condena a cinco pesos oro de multa y 
cinco días de prisión correccional cada uno, por el delito de 
sustracción de :.mas nasas de pescar propiedad del señor Ra
fael Mufioz, y los coi1den2 al pago de las costas. 

· (Firmad0s): 1esé Antonio limenes D.-Auqusto A. Jupi-
ter.-M. dé J. González M.-P. Báez Lavastida.-D. dé He
ITera. 

Dada y firnilada ha sido la anterior sentencia por lós seño-
- res Jueces que h1ás arriba figuran, en la audiencia pública del 

día veinticuatro el_ e Agosto de .mil nove.cientos treinta y dos, lo 
que yo, Secretahn GeNeral', certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y-LIBERTAD. 
IJEfUBLTCA DOMINIC(INA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~fBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ,:ecurso de cásacióih interpuesto por 
los señoves José. Francisco Grisanty y Aurelio Grisanty, mayo
res Je edad casados del domicilio y residencia d~ Monte 
Cristy, contr; sentencia de '!a Alcaldía de ~a Comú~ de Monte 
Cristy, de fecha trece de Julio de mil novecientos tremta Y ~os, 
que· los condena a pagar un peso o:O' de mt~lta, compensable 
dicha multa con _prisión en caso de msolvenc1a, a razon de .un 
día por cad'a peso como dejaren de pagar, p~t el hecho _de m
jurias en perju.icio de los señores Ráfael Memeur y Dano Ma-

. ningat. . , 
Vista el acta del recurso de casacwn levantada .en la Se.

cretaría de la Alcaldía en fecha diez y nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y dos . 

. Oído al Mao·istrad0 Juez Rela~or. 
o · 1 M · t d Pr·ocurador General de Oído el dictamen de ag1s ra o 

aRepública, ad-hoc. · 
/. 

,¡ 
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apelada; que los : h.~bía conde~1ado a cinco pesos oro eje multa y 
cmco d1as de pnswn correccwnal cada uno, el Juez a-quo por 
la sentencia im¡;>u&"na'd~, hiZ0 una recta a]'llicación de la Ley. 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puest6-por los señores La Rosa Batista y Manuel Suero contra 
sentencia del Juzgado de Primera 'Instancia del Distrito Judi
cial de Búahona,. de fecha treinta de Octubre de mil nove
cientos treinta y uno que confirmó la sentencia de la Alcaldía 
deJa Común de Barahona, de fecha veintiuno de Septiembre 

. del mistno año, que los· condena a cinco pesos oro de multa y 
cinco días de prisión correccional cada uno, por el delito de 
sustracción de :.mas nasas de pescar propiedad del señor Ra
fael Mufioz, y los coi1den2 al pago de las costas. 

· (Firmad0s): 1esé Antonio limenes D.-Auqusto A. Jupi-
ter.-M. dé J. González M.-P. Báez Lavastida.-D. dé He
ITera. 

Dada y firnilada ha sido la anterior sentencia por lós seño-
- res Jueces que h1ás arriba figuran, en la audiencia pública del 

día veinticuatro el_ e Agosto de .mil nove.cientos treinta y dos, lo 
que yo, Secretahn GeNeral', certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y-LIBERTAD. 
IJEfUBLTCA DOMINIC(INA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~fBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ,:ecurso de cásacióih interpuesto por 
los señoves José. Francisco Grisanty y Aurelio Grisanty, mayo
res Je edad casados del domicilio y residencia d~ Monte 
Cristy, contr; sentencia de '!a Alcaldía de ~a Comú~ de Monte 
Cristy, de fecha trece de Julio de mil novecientos tremta Y ~os, 
que· los condena a pagar un peso o:O' de mt~lta, compensable 
dicha multa con _prisión en caso de msolvenc1a, a razon de .un 
día por cad'a peso como dejaren de pagar, p~t el hecho _de m
jurias en perju.icio de los señores Ráfael Memeur y Dano Ma-

. ningat. . , 
Vista el acta del recurso de casacwn levantada .en la Se.

cretaría de la Alcaldía en fecha diez y nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y dos . 

. Oído al Mao·istrad0 Juez Rela~or. 
o · 1 M · t d Pr·ocurador General de Oído el dictamen de ag1s ra o 

aRepública, ad-hoc. · 
/. 

,¡ 
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La Suprema Cort~, d.espt¡és de , haber deiiberado y vistos 

los artículos 154 y 155 del C0€Hgo de Pro€edim.iento Criminal 
y"27 de la Ley sobre P.r0ced•i_n~iento de Cq.sació!L 

- - Consider; m.do, que. el adí.culo 154 de! Código. de Pr0cedi
miept0 Criminal dispohe que las contravend01\les se co'mpro~ 
bát-án. por medio de a€tas o relatos, y. por restigos, . ~ falta de . 

· a€J.ueHos, o · para robustecerlos~ y el artículo 155 ·del mismo 
Código prescri~e que Jos testigos p·restará!il en la audiencia, 
bajO pería de nl!llida.d, el juramento (le dedr tqda la venlaQ y 
nada 1lláS que la verdad, consign'ándolo así el Secretarfo. 

· Considerando, ·que en el caso de· los r€\~urrentes no hwbo 
acta ni· relato; que en la senterída impugnada el }uez a·-quo 
declaró comprobada por las declaracio~1es JI e los señores R~-

. fael Menieur y Darío Maningat o'íd0s como testigos, la cont1:a- · 
ven.ción de injuria sin provocación previa imputad-a a los re
cun·entes y n{> consta{ ni' en )a sentencia n¡¡ en la ·l'l0ja de au
<;liencia; que dicfu.os testigos prestaroí1 en la audiencia el jura-

, p1ento -requerido, 13ajo pena de nulidad, por el artículo 155 del 
Código de Procedimi~Fito CriminaL · , ' · ' , 

Considerando, que ce:mfomile al artfculo 27 de Ja· Ley_ so
bre Pmcedimtento de Ca~aciófl, cuando el acusado ha ~ido 
conden.adó, y ha habido' violaciqn 'u .mnisión de algu¡~a fo r
rnalidad . prescrita a )i)ena · de nulidad, sea tm la ínstrucción 
hec;ha ante el Tribunal que dictó ·¡a_ selltencia,' sea en la misNla 
sentencia, esa v.ioJaciÓI'l lJ omisión <i!ará lugar, a diligenci-a de 
l;;t parte condenada, a la anulacióm de la s~ntericia. 

PeJr tale·s motivos, casa la seuteocia de 'la Alci:lidía de" la 
Común de Monte Ctisty, de . fecha tréce de Julio cle mil nove
cientos tr~i·I~ta y d®s que Cofldetla a los señores José Francisco 
Grisanty y Aurelio Grisanty, a pagar un peso · oro de mt~lta, 
compensable dicha multa con prisfóFI en <easo c;!e . insolvencia, 
a razón · dé un d·ía por cada pe~ o. como dej.aren de pagar, por 
el b€cho de injurias en perjuicio de los señores Rafael Menieur 
y D9-río Maningat, €nvía el asunto a la Alca~día de la común 
·ae baja,bón. . " . · . . . . 

·~ (Firmadps): José flntonio limenes D.-Augpsto A. Ju
piler.-M~ de J. González M.-P. Báez Lavrzstida.~IJ. de 
Herrera. 

Dada y f1rm.ada ha sido lá anteri-or sentet1Gia por l~s ~<l
Ñor~s Ju~ces que más _árriba figurar1, en la audren€ia publrca 
del c;lía veinticuatro de,- Agosto de miL novecientos treinta Y 
dos, lo qt:Ie yo, Secretario . General,-celitifico.-(Firmado): Eu.G. 
A. ALVAREZ. 
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Sobre e1 recurso de casación interpuesto por los señores 
Na~arro,. Cámpora & Co.! comerciantes, de este domicilio y 
resJdenc::Ja, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha siete de Marzo de mil 
no,vecientqs treinta y dos, dictada en favor' de los señores Frank 
Baehr y Casilda Cabraol de Baehr. 

· Visto el memorial de casa<;:ión presentado por Jos Licen
ciados M. de J. Pellerano Castro y Miguel E. Noboa Recio, 
abogados de la_. parte recurrente, en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada, la violación de los artícules 141, 690 y 
706 del Códigp de Pr:ocedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· ·Oído al Licenciado Miguel E. No boa Recio, por sí y por 

' el Licenciado M. de J. Pell'er~tno Castro, abogados de ·la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampli'ación y conclusiones. 

Oído el dictame11 del Magistrado Pwcurador General de 
la Repúblka. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artímlbs 690, 706 del Código 1de Precediminnto Civil y 11 
de la Ley sobre Procedimiento eje Casación. 

Considerando, que contra la sentencia dictada en fecha 
siete de Marzo de mil ncwecientos treinta y dos por la Corte 
de Apela<;ión ·de Sq_nto Domingo que revocó la del Juzgad.o de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo y 
juzgando por propia autoridad, ordenó la rnodificaC!:ión del ar
tículo 18 .del Pliego d€ Condiciones depositado. por. ellos para 
la adjudicación de la casa por ellos embargada y fijó en con.
secuencia como precio de primera puja la suma de clo~e 11111 

pesos oro americano ($12.000), más los gastos y hon?rano sdel 
procedimier}to los recurrentes señores Navarro, Campora & 
Compañia alegan ra violación del artículo 141 ~el Códig? de 
Procedimiento Civil y ia de los artículos 690 y 106 del m1smo 
Código .. 

En cuanto a la viol<1ción de los artículos 690 y 706 del Có-
digo de Procedimiento Civil. 

Considerando, e¡ u e a los ténni??s del ~rtículo 690,. I?CJ SO 

4o., del ~ódigo de Procedimient? ~IVJI el pliego de condicJO~es 
depositado por el acreedor pers1gmente para llegar a la adju-_ 
dicación del immueble embargado debe contener "u~a pos;,u
ra de precio de parte del 'ejecutante" y. a los del articulo 106 
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del misnw Código: "~o se podrá hacer ' la adjuGiieación, sino 
-' , de~pués de haberse extinguido tr_e~ .buj,ias' enceHd,idas sucesiva

mente; y en caso de que no hubiere postura durante ese tiem
po se declarará adjudicatario al mismo que persigu-e la venta. 
sii{ ie'ndo de tipo para la adjudicación el. precio que él haya fi
jado en pliego de condicioiles". - , 

Considerando, que del texto y del espíritu de las dos dis
posiciones legales citadas nssulta que -ni el embargado, ni los 
;_:¡ereedores iacsFitos pueden, baj0 pretexto de que ese precio 
es muy bajo, hacer aumentar .contra la voluntad del -ejecutante 
el precio de , prin1era puja, fijada por éste; que al establecer la 
Ley que a falta de licitadores .él será deClarado adjudicata rio 

-por el preci9 fijado _por ·él niismo, el ejecw<tante tiene que ser 
I'ibre de fijar ese · precio a su voluótad; que los intereses del 
embatgado y de ·los acreedores inscritos éstán salvaguardéidos 
por la publicidad de la adjudicación a.Ia cual concurrirán lid-· 
tadores si ~}precio de prii1"1era puja es poco elevado y por la 
institución de la puja ulterior organi~ada> por los artículos 708 y 
siguientes del mist9 Código de Proc_edimiento Civil; que en 1 

consecuencia, al aumentar contra la voluntad de los p_ersiguien
tes señores Navarro, Cámpora & Compañía el precio de prin'le
ra puia de la casa por ellos embaí·gaaa en perjuició de los inti
IJl'a'QOS señores Frank Baeh¡-- y doña Casilda Cabra! de Baehr, 
el que había s-ido fijad9 por dichos ¡oe¡~siguieptes en el pliego 
de condiciones en la sunia de seis rnil ochocjentos pesos oro 
americano ($6.-800) y fijar_ como precio 9e prirnera puja para 
la adjudicación de dicha casa la smna de doce n)il pesos ?ro 
americano ($12.000), tasentenci;:t impugnadá' violó lós artícu
lo 690 'y 706 del_ Código de Procedimjen~ o Civil y debe por ese , 
motivo ser casada, sin que haya necesidad de examinar la tam- _ 
bién alegada violación del artículo 1-41 del mismo Código. 

1 - Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ap~la-
ción del Departamento de Santo Domingo , de fecb _a siete de 
Marzo <;le mil l1ovecientos treinta, y dos, dictada eü favor de los 
señores Frank Baebr y Cdsi.lda Cabra! de Eaehr, eiJvía el asun
to por,ante la Corte de Apelación del Departamento de Santia
go y condena a la part,e intimada al pago de las costa_s. 

(Firmad<%): José Antonio limenes D.-Augusto A .. Jupi
, tr;I.- C. Armando Rodríguez.- P. Báez La-oastida.----'-' D. de 

He_ne_ra -M. de .1. Genzález M. 
Dada y firmada ha sido la anterior se1~tencia por los seño- . 

res Jueces que más arriba figuran,. en la audiencia pública del 
día veintiseis de Agosto de mil novecient_os treinta y dos, lo que 
yd, Secretario Gen_eral,- c~rtifico.-(Eirmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CO:RTE DE JUSTICIA. 

EN ~QMBRE DE LA REPÜBLICA. 

. Sobie el recurso de casación interpuesto por el señor Ale
Jandro Mercedes, mayor de edad, casado, motoristá, del domi
dlio y residel'lcia de Samaná, contra sentencia del Juzgado de 
Primem _Instancia' dé! Distrito J,udicial de ·samaná, de fech a 
veintitres de ~bril de miL i10vecieritos treinta y dos, que confir
ma la sentencia de la Alcaldía de la Común de Samauá ele fe-

. eh a diez y siete de. Marzo del misri1o ai'io, y en consecu~nciá lo 
condena ~011juntamente con el señor Pedro A. Casado, a pa
gar una tnulta de cinc0 pesos oro cada uno, y al pago ele los 
costos, por escandalizar eú la ví.a pública. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
. cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha veintisiete 

de Abril de mil novecientqs treinta y dos. 
· Oído <11 Magistrado Juei Relator. 

9ído el dictamen del Magistrado Procurador General el e 
la República. 

Vista la exposición suscrita por el recurrente señor Ale-
jandr0 Mercedes. · . 

_ La Suprema Corte, después d.e haber deliberad~ y vistos 
los artícwlos 163 y 173 del Código de Procedimiento Criminal 
Y 24 de -la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente seijor ,;\lejandro Mercedes, 
condenado conjuqtamente con e) señor Pedro A. Casado por 
la Alcaldía de la CoFnúli de Samaná a cinco pesos oro de mul 
ta y al pago de los costos por infracción a la disposición del 
artículo 26 iJílciso 11 de la Ley de Policía, apeló de dicha sen
tencia por 'ante. el tribunai Correccional del Dist:ito Judici_a l de 
Samaná; que el Comisario Munici~al de Samana, en. funcwnes 
de Ministerio Público también apeló de la . sentencia Y en la 
audiencia del TFibunal Correccional tanto el apelante como el 
Magistrad0 Procurador Fiscal concluyeron pidiendo ·_ que se 
revocara la sentencia apelada, que se descargara al s~~or A l~
jandro ,Mercedes por no haber sido sometido a la acc10 n de 1a 
justicia por ninguna autoridad competente; que el J uez de lo 

.1 
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correccional confiqn\') la sentencia _ por estar a su juicio proba
do que el apelante Al~jandro Mercede's había proferido pala
.bras obscenas abordo del mot0r "Ifaaya" e ·infrinjido en con
secuencia las disposiciones del artículo 26, inciso 1-1, de la 
L€y de Policía. J 

Considerando, que ese motivo ónic0 no es suficiente en 
. el presente caso. para que se haya 'llena<;lo el voto-de la Ley; 
que la obligación de motivar las sentencias existe en materia 
ptmal CQH10 en m?teria civil; que pára las sentencias dictadas. 
por los Juzgados de Sünple Policía ell a está establecida por · el 
artículo 163 del Código de Procedimienfo Criminal que dice 
que •·todo fallo condeiJatorio definitiv0, · será motivado y con
tendrá el texto de · Ley aplicacda bajo pena de nulid?d"; que en 
e'l presente cas<ll el Juez a-quo no dió en su senten<;:ia las razones 
de hecho o de derecho por las Cl}ales él· ;'lpreci9, contraria1nem'te 
a las conclus~oFJes del apelante qt1ien. alegó en la audiencia · 

. "que él no había · sido sometido a !a acción de la justicia ,por 
ni•nguna autorida.d competenté de lo que se hubiera podido 
amparar el Juez" y a las del Magistrado Procurador Fiscál 
quien por ese mismo motivo pidió ·el descarg.o del apelante, 
que el. Juez de simple tPolicía d~ Samaná pudo juzgar y conde
nar a dicho apelante por estar legalmente apoderado del cono
cimiento de la causa tanto respecto . de éste como respecto del 
señor Pedro A Casado; que ese meclio dedutído del 'hecho cle 
que dicho Juez no estaba legalmente apoderado respec.to del 

i' sef.í.or AlejaNdro Mercedes, tenía necesariamente que ser exa
minado por el Juez de segY.ndo grado al constiti:Jir el funda
mento -de las conclusiopes del señor Alejandro Mercedes; que 
al fallar im.plícitan'!eate sobre la excepción propuesta por el 
sef.í.or Alejandro Mercedes rechazándola siq dar los motivós de 
ese rechazo, la sentencia impugnada violó el artículo 163 del 

· Codigo de Proce@imiento Criminal apliCable en virtud del 
artículo 173 o el mismo Cód igo a las sentencias . pronuncia 
das _por ,el ·Tribunal CorreccioHal c.omo .Tribunal de Ap.e
lación de una sentencia pronunciada por un Juzgado de simple 
policía; que la sentencia impugnada debe en consecuencia Y 
por ese motivo ser ·casada. · 

Por tales motivos, casa la sentencia del Jt1zgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de feGha vein
titres de Abril de mil n6vecientos treinta y . dos, que confirma 
la sentencia de la Alcaldía de !'a Comón de Samaná,, de ft;cha 
diez y sie~e de Marzo del mismo año, y en consecuencJa lo 
condena cqnjuntamente con el señor Peclro A. Casado, a pagar 
una multa de cinco pesos oro cada uno y al pago de los costos, 
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por escandalizar en_ la vía pública, envia el asunto al Tribu
nal Correccional de Duarte. 

·(Fim'lados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. · Armando l?odrígzzez.-M. de J. González N.-P. 
Bltez Lavasf!ida.-D~ , de .Herrera. · 

' 
. Dada y firma~ a ha. si~o la. anterior sentencia por los Seño-

., ~s J u~ce~ q_ue1 m. as arnba figuran , en la audiencia pública del 
dta vemttsets de A~osto de mil novecientos trreinta y dos, 

· lo que yo, Secretano General, certifico.-(Firmado): EuG. A. · 
ALVAREZ. · 

DIOS; PATR(A Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DIJMINlCANA. 

LA SUPREMA CO'RTE DE JUSTlCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por The Central 
Ansonia Sugar Company, Compañía por Acciones, industri al y 
agrícola; del domicilio y residencia del batey del' Central Anso
nia , comH)1 y . provincia de Azua, contra sentencia del Tribu
nal Sup~rior de Tierras de fecha doce de Septiembre de mil no
vecientos treinta y uno, dictada en favor de la común de Azu a. 

Vist0 el memorial de casación presentado por los. Licen
ciados Ré:ifael Augusto Sánchez y Jesús Mat=Ja Troncoso Sán
chez, abogados de la parte recurrente, en el cual se alega con
tra la sen.tencia impugnadá la violación de los artículos 2, 15, 

, 54, 57, 58, 59, 62, 64, 70 y 145 de la Ley de Registro de Tie
' rras, y 1 y 4 del Decreto No. 83 de fecha veinte de Agosto de 
mil novecientos veintitres. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Licenciado Jesús María Troncoso Sánchez, por si 

Y ¡¡>or el Licenciado Rafael Augusto Sánchez, abogados de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación Y con
clusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . . 

La Su'prema Corte, después de haber de!J~erado y vtstos 
los articules to. del Decreto No. 83 de fecha vemte de Agosto 
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por escandalizar en_ la vía pública, envia el asunto al Tribu
nal Correccional de Duarte. 

·(Fim'lados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. · Armando l?odrígzzez.-M. de J. González N.-P. 
Bltez Lavasf!ida.-D~ , de .Herrera. · 

' 
. Dada y firma~ a ha. si~o la. anterior sentencia por los Seño-

., ~s J u~ce~ q_ue1 m. as arnba figuran , en la audiencia pública del 
dta vemttsets de A~osto de mil novecientos trreinta y dos, 

· lo que yo, Secretano General, certifico.-(Firmado): EuG. A. · 
ALVAREZ. · 

DIOS; PATR(A Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DIJMINlCANA. 

LA SUPREMA CO'RTE DE JUSTlCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por The Central 
Ansonia Sugar Company, Compañía por Acciones, industri al y 
agrícola; del domicilio y residencia del batey del' Central Anso
nia , comH)1 y . provincia de Azua, contra sentencia del Tribu
nal Sup~rior de Tierras de fecha doce de Septiembre de mil no
vecientos treinta y uno, dictada en favor de la común de Azu a. 

Vist0 el memorial de casación presentado por los. Licen
ciados Ré:ifael Augusto Sánchez y Jesús Mat=Ja Troncoso Sán
chez, abogados de la parte recurrente, en el cual se alega con
tra la sen.tencia impugnadá la violación de los artículos 2, 15, 

, 54, 57, 58, 59, 62, 64, 70 y 145 de la Ley de Registro de Tie
' rras, y 1 y 4 del Decreto No. 83 de fecha veinte de Agosto de 
mil novecientos veintitres. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Licenciado Jesús María Troncoso Sánchez, por si 

Y ¡¡>or el Licenciado Rafael Augusto Sánchez, abogados de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación Y con
clusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . . 

La Su'prema Corte, después de haber de!J~erado y vtstos 
los articules to. del Decreto No. 83 de fecha vemte de Agosto 
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de mil novecientos veintitl"~s, 3 de la Orden Ejecutiva· No 799< 
y '11 de la Ley sobre Pr-ocedimiento de Casación. 

' Considerando, que The Central Ansonia Sugar Company 
recurre en casaci0n contr;:~. la Decisión No. 1 en el Distrito Ca
ta'sti"al No. 141 dictada ~n fecha doce de Septiembre de mil no
vecientos tn~intá y uqo por el Tribu.nal Superior de Tierras, por la 
cual éste, a~ojiendo una iiJstanda elevádale con ese fin por la 
Común de Azua, talló: ''Que debe Gancelar, como al efecto can
cela la Orden. de prioridad dictada por este Tribunal Superior 

, q·e Tierras en · fecha ocho aei mes de M.ayo en, ·curso en favo)
de .The Central Ansonia Sugar Company, debiéndbse dar cono
cimiento de esta sentencia al Director General de Mensuras. 

; Catastrales para los fines de ley", y alega que esa Decisión vio
la los atfículos '.2, 15, 54, 57. 58, 59, 62, 64 70 y 145 de la Ley 
de Registro de Tierras, y los artículos 1 y 4 a_el Decreto No. 83 
de fecha veinte de Agosto de mil nové<;ientos veintitres. 

_ Considerando, que según· con~t? en la Reso-Iu t ión de Cc;m
cesión de Prioridad di'ctada por ·el Tribunal Superior de Tie-. 
rras en fecha oGho .de Mayo del año mil novedentos •treinta y 
uno, The ~entra! Ansonia Sugar Company elevó ese mismo 
día al, Tribunal Superior de Tierras un-a instancia ·sometiendo a · 
la consideración de ese Tribqnal "el contrato c_elebrado entre 
ella y el Agrürtensor Público Edl)arclo Soler hijo, redactado de 
conformidad con el Decreto No. 83 -del Gobierno Provisional .cle 
la República, pára _realizar 1? nílensura eatastral ele los terre
n0s propiedad-de 'la exponente", y pidiendo la aprobación de 
dicho contrate> anexo y la orden ele prioridad para la mensura 
catastral de los- mismos; que por el referido contrato que se 
encuentra copiado ~il la Resolución de Concesión de' prioridad 
el Agrimensor citado se obligó a realizar a razón de Diez Centa
vos moneda americana por cada tarea n¡:¡de>nal de terreno "1~ 

·- mensura catastral de los -terrer10s pmpiedacl· de The Central 
Ansonia Sugar Company, ubicados en la Común de Azua, Y 
que están comprendidos en un plano levantado por T. V. Hod
ges y C. G. Thornburg en fecha tliez de Junio de mil novecien! 
tos doce, cuyos linderos son: al Norte: Río -Jura; aJ Sur: el 
camino al pueblo v.iejo y los pobládos de Guayacanal y Pueblo 
Viejo; al Este: terrenos de la Vicini Estata C~rporation, y al Oes
te: camino -a la Estancia y poblado de este -mismo nombre, co_n 
Ulil área aprox_imada de veintidos mil tar-eas incluyendo en d!
cha área todos los terrenos propiedad d,e The Central Ansoma 
Sugar Company"; que cOJ;No se vé, lo que ,_ contrató The. Cen~ 
tral Ansooia Sugar Company con el Agrimensor Soler hiJO fue 
la mensura catastral de todos los terrenos qu~ ella consid~ra 
de su propiedad y qne abarcan un área delimitada y medida 

' ' 
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en el ají,? ~il Nov~dentos ·~oée, con _una ex.tensión aproxima-
da de vemtJdos mil tareas , pero a la mstanc1a por ella elevada 
al Tribunal Superior de Tierras The · Central Ansonia Sugar 
Company · no anexó ningún título de propiedad de esos terre; 
nós ni expresó en qué se fundaba el derecho de propiedad por 
ella al~gado sobre ellos; que al exponer la común de Azua al 
Tribunal Superior de Tierras en su instancia oe f~cha diez y 
ocho d€~Mayo de . mil novecientos treinta y uno que esos te
rreJws1 d~l Egido, de su ·propiedad por consiguiente en virtud 
de la Provisión de la Real Audiencia de fecha caatro de Junio 
de mil set~cientos treipta y cuatro y que stÍs poseedores, entre 
ellos The .Gentral Ansonia Sugar Company y demás arrendata-
rios de los rnismos, no eran sino detentadores a título preca-
rio de los mismos, y pedk la revocación de la citada Orden de 
Prioridad por el motivo de "que la . Común de Azua de Com- , , 
posteta, propietaria de los mismos ni ha solicitado la mensu-
ra catastral ni tiene interés inmediato en ella porque no está 
en· conditiónes ecoHórnicas para soportar los gastos de esta 
Iiueva rnensura", el Tribunal Superior de Tierras, por el moti-
vo de que procedía investigar los hechos expuestos en la ins-
tanda de-la Común cle Azua, fijó por su atrto de fecha primero 
de juniQ de mil novecientos treinta y uno la audie'ncia del dia 
diez del misrno mes para <;onocer de dicha instancia . y citó a 
The Central Ansonia Sugar Company para que compareciera a 
la misma "acompañada de los testigos que desée hacer oir y 
de las pruebas documentales que posea, al respecto"; que .The_ 
Central Ansoi1ié) Sugar Company compareció a dicha audien-
cia sin restigos y siH pruebas . documentales; que el Tribunal 
Superior de Tierra~ canceló la Orden de Prioridad por él c!ic-
tada y 'lo hi~o, según 'se lée en la Decis.ión impugnada, en mé-
rito ele lo qlie disponen 'los artí~ulos 1o. del Decreto No. 83 del 
veirqte de Agosto de mil novecientos veihtittes, y 54 de la Ley 
de Registro · de· Tierras, y por estas dos razones: 1o_. ·~que en · 
el caso previsto por el Decreto No. 83 (orden. de pnondad so
licitada del Tribunal Sap.erior de Tierras, previO contrato firma-
do 'por el solicitante con un Agrimensor), cuando un terc~ro 
contesta ·tos d.erechos invocados por el peticionario de la pno-
ridad de la mensura éste está en la obligación de probar que 
tiene calidad para h;cer la petición de. prioridad"; y 2o. que 
en el caso presente, "ifhe Ce.ntral Ansoma Sugar Company ma-
nifestó en la audiencia que tenía como titulo para ~ed1r Y obte-
ner l1 prioridad de la mensura de los terrenos objeto de esta 
litis la posesión de dichos terrenos"; pero que "por la corres
pcmdencia que obra en el expedient~ .... consta que e.sos te-
rrenos son de· lfl .propiedad de la Comun de Azua .. · · , c1rcuns-
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tanda qpe col0ca a l~ Compañía fuera de los términos dei De
creto No. 83 del veinte de Agosto de mil novecientos veintitres 
para poder obtener la prioridad , en _la mensura de esos terre
nos". 

<Consideranclo, que eA cuanto al primero de esos dos mo
tivos en que se fmnda 'la Decisión reGurrida, la Central Ansonia 
Sugat Company sostiene que las órdenes de prioridad son irre
vocables tanto cuando el Tribunal Superior de Tierras las dicta 
espontáneamente, éorno ·cuando las dicta a 'petición de algún 
particular o de alguna entidad en virtud del dtado Decreto 
No. 83. ' . · 

- Considerando, q1:1e la perturbación y la posibilidad de per
·¡ jNicio que Pl!ed_e ca_usar la revocaCión o cancel;;¡ción de un.a 

Orden de Pnondad para una mensura catastral es una consi-
\ , 1 deración que debe pesar y pesa en el ánimo del Tt:,ibunal Su-

,,per.iGr de Tierras a la hora de dietar o revocar upa orden de 

1 
. priori~ad, pero n~da en la'Ley de Registro de Tierras se opone 

¡ a que una orden de prioridad pueda ser revocada por el Tribu-
1 nal Superior d~ Tierras, con la publicidad ~ue acompañó la 

{ 
misma Orden, . ·cHanclo dicho Tribunal se convence del error 
cometido P.O.r él al dictarla, sea cuando él haya sido sorprendí-

. \ do por .algun solicitante sin derecho para obtener dicha orden 
de prioridad, sea cuando una investigación más completa le ha 
permitido €erdorarse de que en la e xtensión abarcada por la 
Orden de Prioridad. por él di€tada expontán_ear.neate, no existe 
la coafusiótil y oscuridad en los derechos de propiedad, genera-

\

. dora de· conflictos u obstaculizadora del fomento de esas tie-
, rras que el inteliés público requiere hacer cesar; qtte .por tan-

to, el alegato de la irrevocabilidad de las órde1~es de prioridad 

1 
hecho p.or la Compaiiíía recurrente n0 está fundado, y lo que 
hay en consecuencia que examinar ~es, si en este caso .de The 

1 Central-Ansonia Sugar Company y la Común cte Azua,• proce
. día '1¡1 cancela'ción ,por el Tribunal Superior de Tierras de la Or
. 1hm de Prioridad, por falta de derecho de dicha Compañía para 

obtener prioridad en el establecimiento y adjudicacióB de títu
los de propiedad ·en la extensión de ti e iTa abarcada por . dicha 
orden. .. . 

Considerando, qüe al cjecidir en ' la sentencia impugnada 
que la prueba, que le fué, según esta, suministrada, de la pre-
caridad de la posesión de ,la Compa.ñía recurrente s0bre ~os 
terrenos abarcados en dicha Orden y d,el derecho de propie
dad de la Común de Azua sobre los mismos, colocab!l a d1cha 
Compañía fuera de los términos del Decreto No·. 83 para P?der 
obtener la prioridad' en la mensura de esos terrenos, el ~nbu
nal Superior .de Tierras decidió implícitam.erite que no Ji ene de-

. ' 

/_. 
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recho para hacer una petición de prioridad en virtud del De
creto No. 83 el que no prueba que es propietario del terre'no 
abarcado ·en. su peti~ión, y que, a falta de esa prueba, el Tri
bunal Supenor de Tterras no pu.ede mantener una Orden dé 
Rrioridad_ obtenida por dicho peticionario. 

Cons.jde,rando; que esa interpretación literal y restrictiva 
del ~rtí~u lo 1o .. a el Decreto No. 83 es contraria a los fines que 
pers1gu.Ió el l~g1slador , tanto cuando promulgó la Ley de Re
gistro de Tierras oomo cuando la modificó y amplió por el De
creto No. 83, e inconciliable con numerosas disposiciones de 
la mrncionada Ley de Registro de Tierrqs; que en efecto, por 
-una parte, la misión del Tribunal Superior de Tierras, en pre
sencia de la oposición hecha por un tercero a la prioridád con
cedida· por dicho tribunal .para una mensura catastral , es úni..: 
camente ápreciar si la pretensióq del solicitante respecto del 
terreno abarcado en la_ ordep de prioridad es una pretensión 
s,eria que amerita el e~amen cuidadoso, la verificación minu
qiosa del Tribunal de Tierras encargado de sanear todos •los tí
tulos de propiedad de la República y ordenar el registro de las 

\ tierras a nombre de sus vetdaderos dueños; que en ese caso el 
Tribunal Superior de Tierras debe únicamente comprobar que 
el derecho alegado por el solicitante tiene ·aparentemente bas
tante consistencia para que deba ser sometido, previa mensu
ra catastral del terreno, a la depuración definitiva que realiza 
con todas las garantías de la ley, en partic,:ular el plazo no me
nor de treinta días para preparar su defensa y el doble grado 
de jurisdiccion, el mismo Tribunal de Tierras, antes de dar al 
que sea reconocido con derecho un título inatacable; que por 
eonsiguiente la seriedad de la · reclamación que él presentará 
0portunamente c0n todas las pruebas en apoyo de la misma, 
es lo que tiene que estable.cer el que solicita una prioridad 
para una mensura catastral en virtud del Decreto No. 83 y no 
su calidad de propietario del terreno abarcado en s_u peti'ción 
de prioridad, como lo ha decidido erradamente el Tnbunal Su-
p,erior de Tierras en la .decisión impugnada. . 

Considerando, que . por otra parte, el reclamante, s~no de 
un derecho de propiedad sobre un terreno no es el umco que 
tiene derecho a obtener un? prioridad p~ra la m~nsura catas
tral de dicho terren<'>; que la Ley de Registro de T1err~~ no ha
ce en ningun;:t de sus disposiciones una enumeracwn de las 
personas que pueden pedir una _mensura catastral, por9ue se 
estableció en ella que todas las mensuras catastrales sen~n or
dena~as expontáneamente por el Tribunal Superior d;. T1erras 
Y cOsteadas con fondos públicos, pero resulta ~e~ espmtu ~ del 
texto general de la misma, así como del propos1to del leg1sla-
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dor.a ;l dictar· el Decreto No. _83, (que no fu~ el de ·limitar a los 
·qwe se p·r.etendieran propietarj0s de los terrenos ~·! derecho de 

· _ha'Cer sanear. su título), qye el poseedor a título de arrendata-
. rio de uñ terreno propiedad d~ una Común, autorizado en tal 

'lirtud a fabricar y· cultivar en el mismo y· propietario e¡q conse
cuencia de las mejoras por. él creadas en dicho terreno, tiene, 
si no ccimo arreiHlatarjo, 'por. lo menos con seguridad conw 
dueño de e~as mej9ras, un derecho real inmobiliar que ei tie
me interés y derecho en hacer reconocer p0r el Tribunal de 
Tierr~s para disfmta_r de l0s beüeficios del .nuevo . régimen le
gal institl)id0 en la República por la Ley de Registr0 de Tie
nas para la consolidación de .los derechos de propiedad y de 

·~ los derechos reales inmobiliarios, juzgada necesaria para el fo
mento. me li! riqueza pública y privada en el país; que el interés 
de ese arrendatario en el saneamiento de su títHlo, (debido en 
particular a su condición de dyeño_ de l.as mejoras, $in la cual 
no 'se eomprendería esta disposición legal),· .está evidenciada 
por la m0diticación introdHcida por la Ley No. 1231 del diez y 
seis de DiCiembre de mil n.ovecientos veintinueve al ártículo 92 
de )a Lt~y ·de Registro de Tieflias qLie dioe. ahora así: "Cuando . 

1 
• e{ Trilmna-1 Superior de Tierras por S~l decisión fimil, haya o'r

denado a fav0r de qna persona el registro de un derecho de 
arrendarnieíüo otorgado· ·por uü Ayuntamíento de acuerdo c0n 
l0s artículos ·69 y siguientes de la Ley de Organización' Comu
nal, el pago de los gastos de la I'neí1sma catastral debe s~r he
cho por el arrendatario"; que_la importancia de esé interés re
conocida así' p.or e! legislador y la Daturaleza (real inB1Gbiliar) 
de su dereGho como ~ropietario de' las mejoras, no dejan lu
gar a dudas acerca de su derecho -~e obtener una prioridad 
para la mensura del terreno que le fué co11cedido en arrenda-

- miento por la Comúl'l para que fabricara en ·él, wa·ndo se tra-· 
ta de terreños urbanos, o para que los cultivara, cuando se 
trata' de terrenos ruraLes. 1 

Considerando, que' en el caso objeto de.! presente recurso, 
y según se lée .en la decisión impugnada, The Central Ansoni¡¡ 

. Sugar Company inanifestó en la atúllienda €!eL TribtJllal ' Su~e
rior de Tierras· al coiiocerse de-la instari'cia de la Común de 
Azua "q~e tenía cómo -tíü¡lo para pedir y obtener la prioridad 

- de la men~u.ra de los terrenos objeto ele esta litis la posesión de 
dichos t~rrenos'', que con la aclaraCión cle que era una P?se
sión ·a título prec;;ario, el hecho rp.isiltlO de esa posesión fué con
,firmada por la p1ish1~ Co!nún él e Azua y, por su instancia en la 
cual dicha Común expuso EJl'le cuandolla ,ueación de un im¡;mesto 
sobte el uso de ,esos terrenos que se denomin<5 "Arrendamién
to de 'Ferren0s del Egido" pot e.! Ayuntan1iento_ de Az~1a en fe-

' ' . 



r 

BqLETÍN JUDI·CIAL. 21. 

eh a. qu.il1ce de Agosto de líllil11ovecientos ·once, The Central An
sonia Stlgar Cq., era uno de los ocupantes de dichos · terrenos 
quedó establecido el hecho de la ocupación y del uso, desd~ 
esa. fecha a_ lo menos, por la Compañía recurrente de los ten-e
nos abar-cados_por la Oi·den de Prioridad 0iscutida, ya que e.sta 
abarcaba, segl!ln reza el contrato suscrito por dicha Compañía 
para la ~ilensura catastral de los mismos, t0dos los terrenos 
p_ropieda? .de esa ~ompa.ñ~a; que siendo así, el Tribunal Supe
nor de Tierras pod1a decidir que a falta de las pruebas docu
mentales· y de los testimonios· que ·ella fué invitada a suminis
trarle, .Tbe Centr'al Ansonia Sugar Company no había demos
hado la seriedad de su pretensión, simplemente afirmada p.or 

. ella en su solicitud de prioridad y después en la ai:Jdi'encia, de 
ser propietaria de los terren0S abarcados en la Orden de prio
ridad ·impugnada por lá Común de Azua; que el~ Tribunal Su
p~rior de Tierras hul3i€ra podido, pues, en otras circunstan
cias, revo~ar o cancelar por ese · motfvo dicha Orden de Priori
dad, en, vir.tud del artículo 1o. '' del Decreto N0 . 83, aunque al 
determinación exacta de los bienes del Estado y de las comu
nes y el establecimiento a favor de . esta~ entidades de títulos 
de propiedad inatacables es evidéntemente de , interés público; 
pero establecido en este caso a favor de The Central Ansonia 
Sugar Qo. el . l~e~ho de una posesión antigua que le da derecho 
a la propied•ad de las· .mejoras existentes en dich0s -terrenos, 
(salv0 ¡;>rueba contraria), cuando no bastara el interés de esa 
C0mpañía en obtener el registro . de ese arrendamiento, su 
derecho -de propiedad, no discutido por nadie, sobre las mejo
ras por el!a creadas en los mismos terrenos, y que ella no tenía 
que menciomar ' en su solicitud al pretender un derecho de 
propiedad sobre los mismos, en virtud de la presunción legal 
consagrada por el ártículo 71 cié la Ley de Registro de ~ie1:ras, 
le daba derech'Q___ al mantenimiento de la Orden de Pnonclad 
para la meNsura 'catastral de los mismos dictada a su petición 
en fecha primero de Junio de mil novecientos treinta y _un.o, y 
al decidir lo coNtrario y cancelar dicha Orden ele~ Pnonclad 
por falta de"c;Jerecho de dicha Compañía para obtener el sa
neamiento ·de su título y las veutaja~ del nuevo régi_men l~~al 
instituído para los inmuebles y los derechos reales mmob~ha
rios por la Ley de Registro de Tierras. com~letada ~n parti.cu: 

\ lar por el Dec¡;eto No. 83, el Tribunal Supenor de Tierra~ vwlo 
·el artíwlo 1o. del mencionado Decreto No. 83 del velllte de 
Agosto -de mil novecientos veintitres y la decisión impugnada 
Jebe por ese motivo s~r casada. . . . _ 

Por· tales motivos, casa la sentencia del tnb~nal Supenoi 
de Tierras de fecha doce de Septiembre de mil novecientos 
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treinta y um>, dictada en favor de la 'Común de Az~1a, envía el 
asunto ante el Tribunal Superior de Tierras y c::onden.a a la 
parte intimada al pago de las costas; 

, (firmados): José Aiztonio Jimen.es D.-Augusto A. ¡¡ipi- · 
ter:_;_,C. Armanrfo Rodríguez.-.11:. -de J. Goizzález .N..--P. 

• '· - 1 

Báez. Lavastida.-D. ·de Herrera . 
. l ... -, . . ~ ' . -"1:. • .. ·, 

Dada y firmada .ha sido la aHterior -sen.tcmcia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, . en la audiencia pública 
del día veintinJ.,Jeve de Agosto · de .mil : n9vecient.os treinta y 
dos, lo que yo, Secretario 9 eneral, · certifko.~Firmado ): EuG, .. 
A. ALVAREZ, . . . . . . · 

). 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPVBLIC.4 D.OMINICANA. 

' · LA SUPREMA CORTE 'DE JUSTICIA.:. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 • ,. ' --.--.-
Soblie el 'reCLIII'SO de casación interpuesto pnr los señores 

Senior Hermanos, comerciantes, y Alfredo . Senior, fotógrafo, 
del 'domicilio y residencia de' Santo Domingo, contra sentencia 
de ·1a Corte de Apelaciól'l del DetJartamento de .Santo Domingo, 
de fecha diez nueve de Enero de mil novecientos treinta y 
dos, dictada en favor .de la señora Sarah C. viuda Namías. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Valentín Giró, abogado de la parte recurrente,en .el.cual 
se alega· contra la sentencia impugnada , la violación de los 
a,rtímlos 1134;, 1165, 1347, 1353 ·y 1t690 del Código Civil. . 

Oído al Magistrado Juez RelatoF. . 
/ Oído al Licenciado ·Julio Hoepelman, en representación 

del Licenciado Valentín Giró, abogado de· la parte intimante·, 
en su escrito de alegatos, ampliación, y conclusiones. 

Oído al Ljcenciado Carlos· Gatón Richiez, en representa
ción del Licenciado Felix 'S. Ducoudray, abogado de la parte 
intim~a, en su escrito de réplica, ampliacióiLY conclusiones . 

. · Gfdo el dictamen del Ma,gistrado. Procurador General de la 
República. · 

La Suprema Corte, ' después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1134, 1165, 1347, 1353 y 1690 del Código Civil Y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. .. 

Considerando, que contra. la sentencia dictada por la Corte 
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de Apelación de Santo Domingo en fecha diez y nueve de Ene- 
ro de mil novecjentos treinta y dos, ·los recurre.ntes señores 
Senio.rHermatws y Alfredo Seni<'>r alegan: 1o.: la violación del 
artí~ulo Hi.~O del ~ó.digo Civil; 2o.: la de los artículos 1353 y 
1341 del mtsmo Codtgo; 3o.: la de los .artículos 1134 y 1165 

· del mismo Código. • . 1 . 

En c~anto . a la violación del artículo 1690 del Código Civil. 
. Constdert¡lndo, que en apoyo de ese primer medio los re
currentes sqstienen que la disposición legal citada ha sido vio~ 
lada por 1~ sente!Jcia impugnada porque la Corte de Apelación 
de Santo Domingo condenó a los señores Senior Hermanos a 
pagar a la.inti.ll}ada señora Sa'rah C. viuda Namías la suma de 
$ 5í9 .. 14 por concepto de alquileres de la casa No. 25 de la 
calle 2í de Febrero de esta dudad, considerándolos por consi
guiente como obligado~ directos de dicha señora, sin que ésta 
justificase, o que· los señores Seniór Hermanos cesionarios , 
según ella,' dd · contrato de arrenda¡niento que existía entre 
ella y el señor Alfredo Sen;ior le habían ,notificado la cesión de 
ese contrato, o que ella había aceptado por un acto auténtico 
dicha sesión. ·· . · .. ' 

Considerando, que la disposición del artícúlo 1690 del 
Código Civil no ha sido establecida sino en favor del deudor 
cedido; que por esa razón el ~esion::trio no puede oponer la 
falta de las formalidades prescritas por cjicho artkulo al dnrdor 
cedido .que ha aceptado la cesión; · que esa aceptación de~ 
deudor cedido no tiene que constar en ningún documento 111 

a_uténtico ni . bajo firma privada y pu.ede resultar de un?~ va
nos hechos que impliquen necesariamente su reconocumento 
de la existen.cia de la ·cesión; que la apreciación de esos he
chos pertenece a los jueces del fondo, y de la que hizo en el 
presente caso la Corte a-quo de lós hechos de la causa resulta 
que la recurrente aceptó a los señores Senior H~rmanos co~o 
cesionarios .del arrendamiento primitivo que la hgaba al senor 
Alfredo Senior; -que por tanto, ,€1 primer medio en que se 
Junda el presente r-ecurso no está fundado. 
· · En cuanto a la violación de los ¡Irtículos 1353 Y 134í del 
Código Civil. · . . . 
. · Considerando, que la violación de esa_s dos dtspostcron_es 
legales po:r la sentencia impugnada ~~nstste, segun los 1 e-: 
currentes., en que la intimada fué admrtida a. probar _por pre
sunciones la existencia de un contrato de ceswn de arrenda
miento cuando se trataba de una relación contractual en que ~l 

d. h · t' da no tema valor era superior a treinta pesos, Y IC a 111 Ima .. 
un principio de prueba por escrito de dicho contrato de c~swn. 
. Considerando, que la prohibición de probar por testtgos o 
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por presuaci0úes la existenda de 'un contFato. ouyo val'oJ· sea 
superior a tr.einta pesos no es aplicable sinó a las partes; qne 
en' un. contrato de cesJón de arrendamiento las partes son e1 
ar.rendafado ot'ig¡inario q~I·ieH cede sus derechos y el cesio- -

1 
• rrario q11e adquiere éstos; que el propietario y arrendador, pór 

no ser ni el que otorga ni el que acepta en dicho co1~trato que · 
sólo tie,ne qos pa1:tes es un tercero' respecto de esa ·cesión y 

·puede esfublec;er la existencia de esa cesión 'por, todos los me
dios, ya ·qt:Ie, como tercero, él no '11a· podido procurarse una 
¡;>rueb.a escrita de dicha cesión; que por consiguiente en el 

. caso objeto de este reeurso, al admitir a .la propietaria y arren
dad0ra señora Sarah C viuda Namías, a propar por presun
ciones la existencia de una cesión de arrendamiento entre su 
arrendatario origiuario, .o sea et señor Alfredo ·Senior y Jos 
señores Senior Hequanos, l'a sentemcía impugnada, lejos de 
violar las dos disposiciones legales citadas en ·apoyo de este . 
medio,, hizo de ellas una jústa aplicación. · 

En cua·nto a l·a vi·ol.ación de !,os artículos 1134 y 1165 del 
·codigo Civil. 

. Considerando, que según los recurrentes, al establecer en 
la sentehcia ' impugmicla' la Corte a-quo que la iNtimada era un 
tercero frente a ellos y peí-mitirle en esa condición de tercero 
hacer por medio de presundopes 1<1 prueba del contrato de 
cesión de arreFidamiento que dice ella .jntervino entre el señor 
Alfredo Senior y los señores Senior Hermanos, dicha Cort~ no 
p'Odía ·~in violar esos artícu1os ·1134 y 1165 poaer a cargo de 
1 os seÑores Senior Herma'l1os las condenaéiones por concepto 
de alquileres que figuran en el <;lispositivo de la misma, ya 
ql'Je •·las convenciones legalmente formadas tienen fuerza de 
J.ey p~ra aquellos que· las han hecho" (Artículo 1134) y "Los 
contmtos no producen efecto sino respecto de las partes con
tratantes; no 'perjudican a 1terceros ni le aprovechan, sino en 
el caso previsto en el artículo 1121" (Artículo 1165). 

Considerabdo, que el pro,pietario del inmueble an en dado 
-'es un tercero res~)ecto de la cesi61il de dicho arrendamiento, 
pero com

1
9 parte cjue fué, como arrendador, en el contrato de 

arrendamiento cedido, ·lej<:JS de ser ua tercero en el sentido del 
artículo 1165 del Código Civil respecto del cesionario que se 

. ha apropiado todos Jos efectos de ese contrato qe arre~~a
miento, él se enn1entra después de su aceptación de esa ces!OI~, 
frente al cesionario en la . rilismq, situación jurídica en que e~ 
estaba frente al cedente; que él puede, por consiguiente, pre
·valerse de los . mismos derechos, lo · mismo €J!.Ié se imponen ,a 

' él frente a dicho cesionario, todas las obligaciones que ponia· 
a su cargo el contrato de . arrendamiento objeto d'e dicha ce-
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sión; que por tanto, en e! presente caso, los señores Senior 
Hermanol' habie-ndo sido aceptados como arrendatarios por la 
.señora Sarah C. viudá Namías, podían se apremiados por ésta 
.a pagar el precio del arrendamiento y a cumplir cualquiera otra 
obligac;:ión i_mJiluestq al arrendatario originario por el contrato . 
cedido; .qpe al de'Cidirlo así, y ·pronunciar en consecuencia con
tra los señores Senior Hermanos las condenaciones por con
cepto .de arrendamJento que contiene el dispositivo de la sen
tencia impugnada, la Corte de _Apelación de. Santo Domingo 
tampbco incurri~ en la violación de los artículos 1134 y 1165 
del Código Civil al'egada ·como tercer y último medio por los 
recurrentes y el presente recurso de Casación debe ser recha
zado por .¡nfundado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto 'por los seño.res Senior Hermanos y Alfredo Senior, 
contra sentencia de la Corte d_e Apelación del Departamento de 
. Santo Domingo

1 
de fecha dle7; y nueve de Enero de mil nove

cientos treinta y dos, dictada e·n favor de la señora Sarah C. 
viuda Namías y condena a la parte intima_nte al pago de las 

· costas. · ·' · 
(FÍrmádos): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi

ter.-r. Armando Rodríguez;-M. de J. Gonzá/ez M.-P. 
Báez Lavastida.-D. de-Herrera. 

Dada y firmada h'a sido la anterior sentenc!a P?r I~s ~e
ñores Jueces que más arriba figuran , .en la a~dien<;Ia p~bhca 
der dia -treinta y uno de Agosto de mil. novecie?tos tre!flta Y 
dos, lo qMe yo; Secretario General, certifico¡-(Firmado): EuG. 
A; ALYAREZ. 

/ 

l . . 
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-DlfJS~ ·pATRIA Y UBE,R,T AD. .! . 

kEPúBUf:ít DóMíNicA}fA . . . . 
o'M''·' 0 1,. 

f'·;~: 1 ;;-:/ · b\:".SUPREMA CORTE DE J"USHCIA. 
•·; , .:·:1:;·~' . · EN N'oMBRE DE LA ~EI"ÚBLICA. 
~~~-~": -.:,\! "'1_1\r.~ ... · _ ._ :. _ ._. -

' . . . . ,..... /' . 
:· ·::; sóbl'ti'HHiGúl'so <;!€ oasatlón ií.lterpuest€> pál' el sefióf Ma-

I'ltWl Mii!_cfiyá, ·Go'ri'lérGiaúte,_' ct€i . doiui<;;ilio y, t~siél@ñ.G-ia dt\_lá elu
~-~~ ~ dé: f>ú€tto Plata, éóiltta sentt~nda del :J.wigai;ló cil€ PrirtHlrá 
llfst!hitra ü~l Distrito JudiCial d€ Puerto Plata;· dé fetha treiilta 
de' E:fitfr<f. ll~ tnil ñoveéientds tt<Sinta y dbS·, tli'ctada ei1 favoi· 
del st@i5t - BI~s - -M-igala: · · · · · · 

Visto el m€moiial de casación pi·esentado poi· el Lkefi. 
dadª A'tilfi'áiídO R.0dtíguez VktGtia, abogad0 d€ la part€ re" 
étif..t{l!i:te, ·étr'éLcüal se aléga c0.ntra la sentencia ii\npugnada, lá 

. viol~<tiéñ él<n ártícUio 703 del Código de · Proc~i;liijfi{ülto OivH, 
. ·r€'f&thhHld fjof',httey _Ná. 1306, ,d_e fed1a. vgiqtiseis éle Júdio 

de 19or~.- ::·: ·· -· · · · . · . · · . , . , · · 
; · ·. Of(f,{;r ~n Mág'iSttáde(Juez Relator. · · · 

• 1 

Oído al LicenCiado José D_íaz Valdepares, en .'represehfir-
dón d~l.Licend~-do. Armando Rodríguez; Victoria, · abogado de 

.. P~.d~~.i!Jtimat~ti\ ·en · su .escrito .Q~ -.alegatos; amp_fiaciól1 y conclq-
swnes. . .... . · . 

Oído al Licendado Juañ de Jesús CurieJ., abogadt> de la 
parte' ihtimada, en 'Sl1 esHito de .i·éplicá, <1\m-pliacióq y oonclu
sh5.he's·. 

Oíd·o ~~dictamen d~l Mag1istrado Pracmador Gelleral .de la 
~e~líbiiGa . .. · · ..... ' · · . · . _ : .. . . · · 

· ~a Suprema Corte, después de haber d€tiber*do y vistps 
los artícUlos 1244 del Código IGiv\1, 7(.)3 ~!'el Código de Pmce-

. dimíento Civil y 7.1 d'e la tey sobre Pro€ediriüento de Casació1~. 
, Considerando, que..segón el artículo 703 del Citado Códli 
go de Proéedimiento 'civil "Se podrrá, sin enibargo, aplazar la 
adjudicación a solicitud del actor o de uno · ·de los acreedores 
inscritos o de la parte embargada; pero solo por causás gra-

.-ves y debidamente justificadas. · La sentencia que pronunci~ el 
aplazamieato, fijará de nuevo el día de la adjudicación, cuyo 
plazo no podrá ser menor de quince días, ni prorrogarse hasta . 
más de seserlta. Esta sent€ncia no estará sujeta . a ningún r~
curs.o"~ que contra la seriten~ia dictada por el Juzgado de Pn
mera Instancia del Disftrito Judicial de Puerto Plata de fecha 
bleinta de Enero. de mil novecientos fre'tnta· y dos que concedió 
un plazo de grac'ia al de!Jdor Bias Migala (intimado en . ·el pre
sen-te 'recurso) y aplazó por el término de un añó la v~nta en. 

' ·pública subasta de los inmuebles e mbargad_os por el senor Ma-

' 1 

r • 
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huel Mili~ya: en, perjuid9 ·.?e~. ~eñor · Bla_s Migala, y cuya ' venta 
estaba· fiJada para .la: audiencia de ese diá, el recUrrente señor 
~an.uél !Yliila_Y.a,- ~leg_a la v.i?la~ión q.el ~rtículo ~03 dtado, y al 
recur.~o de, dic~o sen?\ ,!"lmaya •.. ~1 Hitimado senor Mi gala opo
n~ tur'fin de:' madmiSion y ,soshene __ que en -virtud de lo qu~ 
dispone la parte final del mismo arti<m1o los fallos dictados en 
!a,aiid.iedciá .d€ adjl!lcl'icatión.no son .susceptibles (Je'ningún re- · 
~uJ:so ñi ·aún a el .e·X:tfiaor.dlúario· de casación', poi·que son fallos 
de ji.Iriscli'c.ciód graciesa . . "' , 
-, · ~?xlsitleraildd ~ _q~Ie €~ mate'ri·a de -aplazamiento de adju
dicacJon, hay que· rnstlnguir los casos eíl que el aplazamiento 
de la adjudicación es obligatorio para .e.l tribunal, o sea los ca
sos en que la ley impone a este dicho aplazamiento, y los ca
sos en li¡ue . el .· aplazami~!lt<? , ~edido se funcla en G.i:r<:unstancias 
de hecho. que . se dejan a la -aP.reciación del tribunal o sea .los 
casos en - qtie el -friounál puede 1 ó nó acordar_ dicho aj)iaza
miento, según juzgue graves· o no las ·causas por _ias· cuales 
se lo piden; que-cuando. el ;:¡plazamiento es obligatorio, la sen
t~fici~d¡ii~ lo hi€gá ~s srlst;éptf])le ' tanto de .·las vías de i·é'cursp 
ordinarió>" ' tóni~ ic;le la·~ vías ·a.e re~>í.Irsb · t!xtraordiharias; que 
étlil•ñdo ·el 'á¡:il-á:iámientcí, por seí' fatultativb para el tribunal, 
cd-nstlhiye 'ti!! 'a-ctó :.de, 'jíirisdkdón graciésa (Y úo deja · de 
serlo porque la oportunidad del aplazamiento sea discutida 
por algún interesado) la sentencia que lo acuerda o lo niega, 
sólo piJede ser impuguada por un recurso de casación; que la 
·la Corte de Casación no puede ser juez de los motivos de 
·hecho ·que determinaron al tribunal a acordar o a negar el 
.aplazamiento, pero admitir que la exclusión de las vías de 
recurso consag-rada por el- citado artículo 703 comprende 

· también las vías de recursos extraordinarios, sería impedir 
en esa materia a la Corte de Casación ejercer su poder de 
control y dejar .sin san.ción las violaciones dela _ley que fueran 
cometidas por los jueces; que · en consecuen~Ia el presep~e 
rec·urs0 de casación es admisible y debe exammarse el mediO 
único en que se funda. , . . .. 

Considerando, que el artículo 1244 del Cod1go CIVIl !ovo
cado por el tribunal en la sentencia impugnada no se aplica al 
caso de embargo. inmobiliar; que el único plazo q?e pu:de ser 
acordado en esa materia es el previsto por el a~1culo 1~3 del 
Código de Procedimiento Civil que debe ser. pedJd? el_ dJa. de 
la adjudicadón y i10 puede ser menor de qumce ?Jas m ma~or 
d,e sesenta; que en consecuen~ia ál conceder el d1a de la adJU
dicación al intimado se-ñor Bias Migala un plazo I?ay?r que el 
r~ado cle -qttin'ce·a-sesenta-d~-as y · ~~aza~ por d rerrnmo de un 
ano la verrta en p·ablica subasta de· los mmaebles embargados 
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en perjükio de él . por el/ recurrénte ''señor Manliel Mili aya, el 
juzgado de · Primera Inst.~nci'a del- Distrito Judíci.al de Puerto 
Prata him "por .la sentencia ~mpugnada una !llála aplicación CÍe! 
artí.nrlo 12:14 deJ Código· Civi!t y violó el artículo 703 del Có,di
go q,e ?rocédimieato Civil por 'lo .que debe ser acojidó ' el. pre~ 
septe recmr~o. y casaqa:dicha sentencia: . ' . 

Por tales rilotiv:os, casa-la senteüda del Juzgado de: Prime
ra Instancia del Distrito J ,udicíal. de-.Puérto Plata de fecha trein

, ta de f;nero .de. mil ·noveeiehtos t~einta y -dos, dictaqa en favor 
del señdr Bias Miga! a,. ·enví~ ·el asunto ante el Juzgado ~!'e · Pri
lneTa IHsta·lil~ia del Distrit9 Judicial·de :Santiago, ' y condena a 
la parte·ipti.ih,.ada _al pago, de las_ costas. 

.... ' ·' . ¡. ' ' ..r. , \• 1 

(Firmados): ··Jose Arztoni~ Ji_m~ne$ D.'--Augusto-A. Jupi-
ffr.-+-q.. Arfrwn_dÓ ·Rodriguez.':;_fti. de J. 'Gf!nzález M.-D. 
de Herrera.-P .. -Báez .lavasltída. . / ~ . .. ... 

, Dada y Jfrnl,ada ha sido ·]a · anteri·o·r sentencfa, por los se-· 
. ñore~ Jutrces ~. que ·:~ás .fluiba figuraJ.J\· ~n, .la audiencia: pública 
·del d1a 'treinta y uno de A.gosto .de mil 11ovecientos treinta y 
dos, l0 que· yo, Se~reta~io Gen·eral, certifico.-Firmado~: ·EUG. 
A.-· AI,YN~Ez.. . "" 

- l. 
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